
              
 
 
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá – Cundinamarca.  
 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 
 

Proceso: 
Ejecutivo para la Efectividad de la 
Garantía Real. 

Radicado:           25-290-31-03-002-2019-00276-00 

Demandante: Andrés Felipe Meneses Rendón 

Demandado: 
Luis Eduardo Olivares Lis y Flor 
Stella Arguello Mondragón 

 

En atención al informe secretarial que precede, y habida cuenta que, la 
parte ejecutante, no ha realizado las diligencias respectivas tendientes 
a notificar a los demandados del auto de pago, nuevamente se le 
requiere para que realice dichas actuaciones, de lo cual aportará la 
documentación que así lo acredite.  
 
De otro lado, también se le requiere para que materialice la medida 
cautelar de secuestro del bien dado en garantía real.  
 
El embargo de remanente, solicitado por el Juzgado segundo civil 
municipal de esta localidad, comuníquesele que el mismo se toma y en 
consecuencia, acúsese recibido del mismo. Ofíciese para ello y déjese 
constancia.  

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 

Auto notificado en estado electrónico del 20/10/2022 
 


